
Segundo.
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla».
Melilla, 4 de junio de 2013

El DELEGADO DE GOBIERNO
P.D. (RESOL. 11.5.2000 BOME DE 25 DE

MAYO)
DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E

INMIGRACIÓN,
ANTONIA BASANTE ORTIZ

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN

1461.- Resolución de fecha 21 de mayo de 2013
del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación
del Gobierno en Melilla por la que se registra y
publica el Convenio colectivo del sector LIMPIEZAS
DE EDIFICIOS Y LOCALES DE MELILLA.

Visto el escrito presentado por D. CARMELO
MARTÍNEZ LÁZARO, en calidad de Presidente de
LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LIMPIE-
ZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE MELILLA, comu-
nicando la DENUNCIA del Convenio Colectivo del
sector de la actividad económica LIMPIEZA DE
EDIFICIOS Y LOCALES DE MELILLA publicado en
el BOME núm. 4867, de fecha 8 de noviembre de
2011 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo.

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delega-
ción del Gobierno en Melilla, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el REAL DECRETO 2725/1998,
de 18 de diciembre, de Integración de las Direccio-
nes Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales en las Delegaciones del Gobierno,
por delegación del Delegado del Gobierno en Melilla,
según la resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de
mayo.

ACUERDA
Primero.

Ordenar la inscripción de la citada denuncia del
convenio colectivo en el correspondiente Registro de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de
este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla».
Melilla, 21 de mayo de 2013

El DELEGADO DEL GOBIERNO
P.D. (RESOL. 11.5.2000 BOME DE 25 DE

MAYO)
DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E

INMIGRACIÓN,
ANTONIA BASANTE ORTIZ

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN

1462.- Resolución de fecha 20/05/2013 del
Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del
Gobierno en Melilla por la que se registra y publica
la inscripción de denuncia e inicio de negociacio-
nes del Convenio colectivo de Comercio de Melilla

Visto el escrito presentado por D. ENRIQUE
ALCOBA RUIZ en calidad de presidente de la
Asociación de Empresarios ( ACOME) comuni-
cando la DENUNCIA del Convenio Colectivo del
sector de la actividad económica COMERCIO de
Melilla, publicado en el BOME núm. 4380, de fecha
9 de marzo de 2007 y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refun-
dido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/
2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Dele-
gación del Gobierno en Melilla, en uso de las
atribuciones que le confiere el REAL DECRETO
2725/1998, de 18 de diciembre, de Integración de
las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguri-
dad Social y Asuntos Sociales en las Delegacio-
nes de Gobierno, por delegación del Delegado de
Gobierno en Melilla, según la resolución de
11.5.2000 BOME de 25 de mayo.

ACUERDA
Primero.

Ordenar la inscripción de la citada denuncia del
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de
este Centro Directivo, con notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla».
Melilla, 20 de mayo de 2013

El DELEGADO DE GOBIERNO
P.D. (RESOL. 11.5.2000 BOME DE 25 DE

MAYO)
DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E

INMIGRACIÓN,
ANTONIA BASANTE ORTIZ
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